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race 

 
 
SECRETARIA.  Villavicencio, 11 de julio de 2022.  En la fecha pasó el 
presente proceso al despacho. 
 
 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Para los fines legales pertinentes, se agregan las comunicaciones 
obrantes en los AD No 20 y 21, provenientes respectivamente de la 
coordinación del grupo CITSE -CASUR y de la coordinación del grupo de 
nóminas y embargos CASUR. 

 
Se requiere a la parte demandante para que a través de su 

representante judicial, proceda a notificar de la admisión de la demanda al 
demandado HUBERLAIDE GORDILLO NIÑO y para que allegue la 
información requerida a través de los numerales 1 y 3 del auto admisorio de 
la demanda, con miras a resolver sobre la medida cautelar solicitada.  
 

Notifíquese 
 

 
La Jueza, 

 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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